
ORGANISMO DESTINATARIO

E00142305  - O.A. INSTITUTO DE LA MUJER 

C/ CONDESA DE VENADITO, 34

28027 MADRID

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

E04962701 - Dirección General de Racionalización y Centralización de 

la Contratación.

MINISTERIO
DE HACIENDA

 SUBSECRETARÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN 
Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

EMPRESA ADJUDICATARIA

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, 

S.A.

A81069197

CALLE RIBERA DEL LOIRA, 28

28042 MADRID

 

Acuerdo marco: 05/2018 - IMPRESORAS, EQUIPOS MULTIFUNCIONALES Y ESCÁNERES

Título del contrato: Arrendamiento con opción de compra de equipos multifuncionales de producción color 

(14 máquinas)  para cubrir las necesidades del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades en 

sus sedes actuales de Condesa de Venadito y de Alcalá 37.

Nº de contrato basado: 1803/2020

Plazo de ejecución: Según Acuerdo Marco

Importe del contrato basado, impuestos incluidos: 95.484,58 €

SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

Se ha recibido propuesta de adjudicación formulada por O.A. INSTITUTO DE LA MUJER a la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación, el día 08/06/2020 relativa a la contratación de (ver título del 

contrato referenciado en la cabecera) a favor de KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A., por importe 

de 95.484,58 euros, impuestos incluidos. Habida cuenta de que la empresa no ha comunicado variaci ón alguna de las 

condiciones de aptitud para contratar con el sector público ni de las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares que rige el acuerdo marco y en uso de las competencias que tiene atribuidas por la disposici ón adicional 

quinta del Real Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, ESTA DIRECCIÓN GENERAL acuerda la adjudicación de este 

contrato basado.

Su plazo de ejecución empezará a contar desde 26/06/2020 o desde el día siguiente a la notificación, en el caso de 

que éste fuera posterior a dicha fecha de inicio.

El pago del contrato deberá ser efectuado una vez realizado el acto de recepci ón o conformidad. El organismo 

interesado deberá comunicar a la DGRCC la recepción de conformidad o cualquier incidencia que se produzca en la 

ejecución del contrato basado.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa adjudicataria con sujeci ón a las condiciones 

establecidas en el contrato basado, en el acuerdo marco y la normativa que le resulte aplicable, así como, en su caso, 

en el documento de licitación y en la propia oferta de la empresa. Este contrato está sometido a la normativa nacional y 

de la Unión Europea en materia de protección de datos.

Este contrato requiere tratamiento de datos personales por parte de la empresa adjudicataria, con la siguiente finalidad : 

Instalación del software de control de impresión que al tener que estar integrado con el Directorio Activo pueden tener 

acceso a datos personales de los usuarios”.. Esta adjudicación queda condicionada a la presentación por parte del 

contratista, antes del inicio de los trabajos, de la declaración exigida por el artículo 122.2 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público sobre la ubicación de los servidores desde los que se van a prestar los servicios asociados al 

contrato.

ARTÍCULO UNIDADESDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO PRECIO IMPORTE ANTES 

DE IMPUESTOS

IVA/IGIC/IPSI %

05.26.01.00.0006 672,00104,29 70.082,88
continúa en página siguiente . . .

Madrid, 26 de junio de 2020

DIRECTORA GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN,  PALOMA ROSADO 

SANTURINO

Datos del certificado de firma electrónica:

PALOMA ROSADO SANTURINO, Tipo de certificado - FNMT APE EMPLEADO PUBLICO MEDIO HW EIDAS SHA256
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ARTÍCULO UNIDADESDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO PRECIO IMPORTE ANTES 

DE IMPUESTOS

IVA/IGIC/IPSI %

05.26.01.00.0006 672,00104,29 70.082,88 IVA (21 %)ARR. MF PRODUCCIÓN COLOR 600.000 PÁG/AÑO

05.26.04.00.0006 200,0018,99 3.798,00 IVA (21 %)COSTE CONSUM. 1.000 PÁG IMPRES. A4 COLOR

05.26.03.00.0006 1.800,002,24 4.032,00 IVA (21 %)COSTE CONSUM. 1.000 PÁG. IMPRESAS A4 B/N

05.26.02.00.0006 1,001.000,00 1.000,00 IVA (21 %)MTO ARREND MF PROD COLOR 600.000 

PÁG/AÑO

GASTO PLURIANUAL:

Anualidad 2020: 

Anualidad 2021: 

Anualidad 2022: 

Anualidad 2023: 

Anualidad 2024: 

7.957,05 €

23.871,15 €

23.871,15 €

23.871,15 €

15.914,09 €

......BASE IMPONIBLE 78.912,88 €

IVA(21%) 16.571,70 €......
95.484,58 €......IMPORTE TOTAL1805
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SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

Datos de Facturación

EA0033563 - OFICINA CONTABLE INSTITUTO MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES

Oficina Contable (DIR3):

Órgano Gestor (DIR3):

Unidad Tramitadora (DIR3):

EA0033560 - INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

EA0033564 - UNIDAD TRAMITADORA DE CAJA INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Datos de Contacto

pdelrio@inmujer.ese-mail:91.45.28.558Teléfono:Mª del Pilar del Río ArranzNombre:

Dirección de entrega

Calle Condesa de Venadito 34 y Calle Alcalá 37. Ver documento de licitación apartado 7 28027 Madrid (Madrid)
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SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

El INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ACUERDA 

la no suspensión del procedimiento de adjudicación del contrato basado al encontrarse en 

los supuestos de excepción previstos por el Real Decreto 463/2020.

20AM0001

Observaciones generales:

Ref. Interna del organismo:

Datos Expediente

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente el recurso especial 

en materia de contratación regulado en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, cuando el valor estimado del contrato basado sea superior a 100.000 euros, y recurso potestativo de 

reposición (arts. 123.1 y 124.1 Ley 39/2015) cuando el valor estimado del contrato basado sea igual o inferior a 100.000 

euros. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 123.1), así 

como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (arts. 10.1, 11.1 y 

46.1).
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